
EL SISTEMA ARBITRAL DE

CONSUMO

Financiado por:



ANTECEDENTES

Art. 51 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLAArt. 51 CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

“Los poderes públicos garantizarán la defensa

de los consumidores y usuarios, protegiendo,

mediante procedimientos eficaces, la

seguridad, la salud y los legítimos intereses

económicos de los mismos”



- Ley 26/1984 General para la Defensa de los

Consumidores y Usuarios.

- R.D. 636/1993, regulación del Sistema Arbitral de

Consumo.

- RDLeg. 1/2007 que aprueba el TR de la Ley General

para la Defensa de los consumidores y usuarios.

- R.D. 231/2008, regula el Sistema Arbitral de Consumo



REGULACIÓN BÁSICA

- Artículos 57 y 58 del R.D-Legislativo 1/2007.

- R.D 231/2008, de 15 de febrero, regula el Sistema 

Arbitral de Consumo.

SUPLETORIA

- Ley 60/2003 de Arbitraje

- Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común



QUÉ ES EL SISTEMA 

ARBITRAL

Es un sistema de resolución

extrajudicial de conflictos entre

consumidores y usuarios y

empresarios o profesionales. (art.

57 RD-Legislativo 1/2007)



VENTAJAS

 Rapidez.

 Eficacia.

 Ejecutividad.

 Economía.

 Voluntariedad

 Uni-direccional



DIRECTIVAS DE LA UE

Ley 7/ 2017,  de 2 de noviembre, de 

resolución alternativa de litigios.

- Reglamento 524/13, sobre resolución de litigios 

en línea. (Plataforma ODR)

- Directiva 2013/11, relativa a la resolución 

alternativa de litigios.



JUNTAS ARBITRALES

 Junta Arbitral Nacional

 19 Autonómicas

 10 Provinciales

 3 de Mancomunidades

 37 Municipales

o Presidente/a

o Secretario/a.



MATERIAS OBJETO DE ARBITRAJE

Conforme al art. 1.2 del R.D. 231/2008:

 Derechos legales o contractuales reconocidos.

Materias de libre disposición de las partes.



MATERIAS EXCLUIDAS

Art. 2.2 del R.D. 231/2008

- Intoxicaciones.

- Lesiones

- Muerte

- Existan indicios de delito

- Daños y perjuicios derivados de los anteriores.



PROTAGONISTAS DEL 

SISTEMA ARBITRAL

Empresarios 

Profesionales

Personas

Consumidoras

Usuarias



ÓRGANOS ARBITRALES

Unipersonales (un árbitro):

 Acuerdo de las partes

 Cuantía inferior a 300 € y falta de complejidad 

Colegiados (tres árbitros):

 Cuantía superior a 300 €

 Asunto complejo



CONVENIO ARBITRAL

 Empresas adheridas al Sistema Arbitral (art. 

24.1).

 Empresas no adheridas al Sistema Arbitral 

(art. 24.2).



EMPRESAS ADHERIDAS

La adhesión mediante la OPA:

 Por escrito, vía electrónica o cualquier otro medio.

 Arbitraje en derecho o en equidad.

 Acepta mediación previa o no.

 Tiempo de la adhesión.

 Limitaciones 



OFERTA PÚBLICA ADHESIÓN



EMPRESAS NO ADHERIDAS

 Aceptan para cada caso particular el arbitraje

 Formalizan Oferta Pública de Adhesión.

 Rechazan el arbitraje



DISTINTIVO



SOLICITUD DE ARBITRAJE



PROCEDIMIENTO ARBITRAL I

Presentación de la solicitud de arbitraje

 Admisión o inadmisión (art. 37).

 Empresas adheridas

 Empresas no adheridas

Mediación (art. 38).

 Designación de árbitros (art. 39).

 Árbitro único

 Colegio arbitral



PROCEDIMIENTO ARBITRAL II

 Alegaciones de las partes (art. 

42.3)

 Reconvención (art. 43)

Principios del procedimiento arbitral (art. 41).



PROCEDIMIENTO ARBITRAL III

 Audiencia (Art. 44)

- Escrito

- Oral-electrónica

 Pruebas (Art. 45)

- Órgano arbitral

- Las partes

Medios de prueba



PROCEDIMIENTO ARBITRAL IV

FINALIZACIÓN

 Laudo (art. 48 RD 231/2008)

o Derecho

o Equidad

 Recursos

o Recuso de Anulación (art. 41 Ley 60/2003)

o Extraordinario de revisión (art. 43 L 60/2003)



Información y Consultas en
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